INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. SRE-EPER-VENTA-01/09
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I. DATOS GENERALES:

La Secretaría de Relaciones Exteriores a través de la Embajada de México en Perú, en cumplimiento de las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, llevará a cabo la Invitación a cuando menos tres personas número SRE-EPER-VENTA-01/09, para la venta del bien que se describe en el cuerpo de la presente invitación.
II. DESCRIPCIÓN GENERAL Y VALOR MÍNIMO DE VENTA DEL VEHÍCULO: 
	Marca
	Modelo
	No. Inventario
	Valor mínimo de venta

	Mercedes Benz E-240 
	2000
	I48080001620000022@
	12,500 USD


Los interesados podrán verificar el vehículo en Ave. Jorge Basadre 710, San Isidro, Lima Perú. Queda prohibido establecer derecho de apartado, reservación o cualquier otro que evite la presentación de ofertas sobre el vehículo a vender. 
III. REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Los participantes entregarán en sobre cerrado, identificado con el nombre del oferente, la siguiente documentación: 
1. El presente documento (invitación) firmado en cada una de sus hojas por el participante.
2. Cédula de Oferta de acuerdo al formato, señalando el importe ofertado, debidamente firmada por el participante
3. Copia del recibo emitido por la Embajada de México en Perú en donde se haga constar el depósito del 10% de garantía.  

4. Copia de identificación oficial del participante o representante con fotografía y firma.

Nota: En caso de no cumplir con la documentación antes mencionada, se desechará su Propuesta.
IV. ENTREGA DE OFERTAS
La entrega del sobre cerrado mencionado en el apartado III y dirigido a la SRE, se efectuará en las oficinas de la Embajada de México en Perú, sita en Ave. Jorge Basadre 710, San Isidro, Lima Perú, a más tardar el día __________________________ del 2009.

V. APERTURA DE OFERTAS Y FALLO DE ADJUDICACIÓN 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Control de Bienes, sita en Plaza Juárez No. 20, Piso 10, colonia Centro, México, Distrito Federal.
La Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, a través de sus áreas competentes, emitirá un dictamen que servirá como sustento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el vehículo. Se formulará acta que firmarán los asistentes al evento. Posterior a este acto se notificará el fallo al ganador a través de la Embajada de México en Perú.
VI. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El vehículo se adjudicará a la persona que haya ofrecido el precio más alto que no deberá ser menor al valor mínimo de venta. 

VII. DESCALIFICACIÓN DE CONCURSANTES

Si las posturas presentadas no cubren el valor mínimo fijado para el vehículo, la oferta será desechada. 
VIII. FECHA Y FORMA DE PAGO

El pago total de la adjudicación deberá efectuarse bajo las siguientes condiciones: en un período máximo de 3 días hábiles a partir de la emisión del fallo de adjudicación y de su notificación. 
IX. RETIRO DEL BIEN Y OBLIGACIONES
El ganador deberá retirar el vehículo adjudicado de los patios de la Embajada de México en Perú, por sus propios medios y bajo su responsabilidad, contando con un máximo de 2 días naturales a partir de la fecha en que se hayan concluido los trámites ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y la SUNAT. 
La Secretaría no aceptará responsabilidad alguna por el uso o destino que pudiera hacer el adjudicatario del vehículo ni reclamaciones posteriores a la adjudicación, toda vez que el vehículo se vende en las condiciones físicas y mecánicas en que se encuentra y sin garantía.
Será obligación del participante adjudicado responder por los posibles daños que ocasione con motivo del retiro del vehículo, ya sea al inmueble o a los bienes muebles propiedad o en custodia de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

El ofertante manifiesta su conformidad en cuanto a los términos establecidos en la presente invitación, así como haber inspeccionado y verificado físicamente el vehículo objeto de esta invitación.




_________________________________

Nombre y firma




EMBAJADA DE MÉXICO EN PERÚ
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